
ACTA 2021/1 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DEL CONSORCIO 
PROVINCIAL PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 

AGUA, SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE 
MÁLAGA, CELEBRADA EL DIA 30 DE JULIO DE 2021

En la ciudad de Málaga, siendo las 10,00  horas del 30 de julio de 2021, bajo la Presidencia de D. 
Cristóbal Ortega Urbano y asistidos de mí el Secretario-Interventor, D. José Antonio Tomás Maestra, se reúnen 
mediante Videoconferencia,  y con el fin de celebrar sesión Ordinaria,  los miembros de la Junta General del  
Consorcio  Provincial  para  el  Mantenimiento  y  Conservación  de  las  Instalaciones  de  Agua,  Saneamiento  y 
Depuración en los Municipios de la Provincia de Málaga que a continuación se relacionan:

RELACIÓN DE ASISTENTES

REPRESENTANTE ADMINISTRACIÓN CONSORCIADA  Votos

Cristóbal Ortega Urbano Diputación Provincial de Málaga 47

Manuel Marmolejo Setién Diputación Provincial de Málaga 47

José García Orejuela Ayuntamiento de Alameda 1

Daniel Benítez Zamora Ayuntamiento de Alfarnatejo 1

Antonio Yuste Gámez Ayuntamiento de Almáchar 1

Antonia Rocío García García Ayuntamiento de Almogía 1

Antonio Pérez Rueda Ayuntamiento de Alozaina 1

Francisco Javier Anet Rueda Ayuntamiento de Arriate 1

Raúl Vallejo Díaz Ayuntamiento de El Borge 1

Vicente Campos González Ayuntamiento de Canillas de Aceituno 1

José Antonio Bueno Ranea Ayuntamiento de Comares 1

José Martín García Ayuntamiento de Colmenar 1

Salvadora Luque Gómez Ayuntamiento de Coín 1

Pedro Godino Martín Ayuntamiento de Gaucín 1

Antonio Campos Martín Ayuntamiento de Macharaviaya 1

Félix Francisco Lozano Narváez Ayuntamiento de Pizarra 1

Francisco López Arana Ayuntamiento de Serrato 1

Bartolomé Guerra Gil Ayuntamiento de Tolox 1
 TOTAL 

110

RELACIÓN DE REPRESENTADOS

REPRESENTANTE ADMINISTRACIÓN CONSORCIADA  Votos

María Ángeles del Pozo Cortés delega su voto 
en José García Orejuela

Ayuntamiento de Alameda 1

Almudena Rey Molis delega su voto en Daniel 
Benítez Zamora

Ayuntamiento de Alfarnatejo 1
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Mario Torres Gámez delega su voto en Antonio 
Yuste Gámez

Ayuntamiento de Almáchar 1

Remedios Montenegro Villalba delega su voto 
en Antonio Pérez Rueda

Ayuntamiento de Alozaina 1

José María Jiménez Ruiz delega su voto en 
Raúl Vallejo Díaz

Ayuntamiento de El Borge 1

Álvaro Hurtado Muñoz delega su voto en 
Vicente Campos González

Ayuntamiento de Canillas de Aceituno 1

Antonio Contreras Olmedo delega su voto en 
José Martín García

Ayuntamiento de Colmenar 1

María José Márquez Calvente delega su voto en 
Pedro Godino Martín

Ayuntamiento de Gaucín 1

José Postigo Jiménez delega su voto en 
Antonio Campos Martín

Ayuntamiento de Macharaviaya 1

Antonio Jesús Puntiveiro Hormigo delega su 
voto en Francisco López Arana

Ayuntamiento de Serrato 1

José González Fernández delega su voto en 
Bartolomé Guerra Gil

Ayuntamiento de Tolox 1

Cristóbal Torreblanca Sánchez delega su voto 
en el representante del Ayuntamiento de 
Almogía

Ayuntamiento de Almogía 1

Rafael Melgar Hidalgo delega su voto en el 
representante del Ayuntamiento de Arriate

Ayuntamiento de Arriate 1

Manuel Robles Robles delega su voto en el 
representante del Ayuntamiento de Comares

Ayuntamiento de Comares 1

Francisco Javier Sánchez Cantos delega su voto 
en Antonio Jesús Lucena Ríos

Ayuntamiento de Coín 1

Juan Alberto Navarro Reyes delega su voto en 
Félix Francisco Lozano Narváez

Ayuntamiento de Pizarra 1

TOTAL 16

Gerente: D. Luis Díaz García.

Secretario: D. José Antonio Tomás Maestra.

RELACIÓN DE AUSENTES

ADMINISTRACIÓN CONSORCIADA  Votos

Ayuntamiento Alcaucín 2

Ayuntamiento Alfarnate 2

Ayuntamiento Algatocín 2
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Ayuntamiento Álora 2

Ayuntamiento Archidona 2

Ayuntamiento Ardales 2
Ayuntamiento El Burgo 2
Ayuntamiento Campillos 2
Ayuntamiento Canillas de Albaida 2
Ayuntamiento Cañete la Real 2
Ayuntamiento Casabermeja 2

Ayuntamiento Cómpeta 2

Ayuntamiento Cuevas Bajas 2

Ayuntamiento Cuevas del Becerro 2

Ayuntamiento Cuevas de San Marcos 2

Ayuntamiento Cútar 2

Ayuntamiento Frigiliana 2

Ayuntamiento Fuente de Piedra 2

Ayuntamiento Humilladero 2

Ayuntamiento Parauta 2

Ayuntamiento Periana 2

Ayuntamiento Riogordo 2
Ayuntamiento Sayalonga 2
Ayuntamiento Sedella 2

Ayuntamiento Teba 2

Ayuntamiento Totalán 2

Ayuntamiento Valle de Abdalajís 2

Ayuntamiento
Villanueva de la 
Concepción

2

Ayuntamiento Villanueva de Tapia 2

Ayuntamiento Villanueva del Rosario 2

Ayuntamiento Villanueva del Trabuco 2

Ayuntamiento Yunquera 2

  Total 62

Comprobada  la  existencia  del  quórum para  su  válida  celebración,  fue  abierta  la  reunión  por  el  Sr.  
Presidente, procediendo a tratar los asuntos incluidos en el orden del día.

Antes de iniciarse la sesión se acuerda que los portavoces de los grupos manifiesten el sentido del voto de 
los miembros.

PUNTO  UNO.   APROBACIÓN  SI  PROCEDE,  DEL  ACTA  NÚM.  3/2020  DE  LA  SESIÓN 
CELEBRADA EL 21/12/2020.

Sin que se realicen objeciones a la misma queda aprobada por unanimidad de los 126 votos emitidos, el  
acta de la sesión 3/2020 celebrada el 16/7/2020.

PUNTO DOS. - APROBACIÓN CONVENIO AQUAES.
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El Sr. Presidente da cuenta de la propuesta para aprobar el Convenio entre la Sociedad Mercantil Estatal 
Aguas de las Cuencas España, S.A, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Andalucía, el Consorcio Provincial de Aguas de Málaga y los Ayuntamientos de Arriate, Benaoján, 
Montejaque,  Jimera  de  Líbar  y  Cortes  de  la  Frontera  para  la  construcción,  financiación  y  puesta  en 
funcionamiento de las actuaciones de saneamiento y depuración en Arriate, Benaoján- Montejaque, Jimera de 
Líbar y Cortes de la Frontera, Cuenca del río Guadiaro (Málaga).

Dada la  voluntad de este  Consorcio de suscribir  el  convenio  que  se  adjunta,  realizada  la 
oportuna negociación entre el Consorcio y las entidades referidas y la Junta General por unanimidad  
de los miembros presentes ACUERDA:

PRIMERO. Que se proceda a suscribir el texto inicial del convenio entre la Sociedad Mercantil Estatal 
Aguas de las Cuencas España, S.A, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Andalucía, el Consorcio Provincial de Aguas de Málaga y los Ayuntamientos de Arriate, Benaoján, 
Montejaque,  Jimera  de  Líbar  y  Cortes  de  la  Frontera  para  la  construcción,  financiación  y  puesta  en 
funcionamiento de las actuaciones de saneamiento y depuración en Arriate, Benaoján, Montejaque, Jimera de 
Líbar y Cortes de la Frontera, Cuenca del río Guadiaro (Málaga):

REUNIDOS

Doña María Rosa Cobo Mayoral, en su condición de Directora General de la Sociedad Estatal Aguas de las 
Cuencas de España, S.A., con C.I.F. A 50736784, constituida por escritura pública otorgada el 17 de diciembre 
de 1999 ante el Notario de Zaragoza, D. Ildefonso Palacios Rafoso con el nº 3.989 de su Protocolo, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Zaragoza, en la Hoja Z-21556, del Tomo 2149, Folio 182, en representación de la misma de 
conformidad con lo acordado por el Consejo de Administración de la entidad de 23 de diciembre de 2020.

Doña María del Carmen Crespo Díaz, Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
en nombre y representación de la Consejería, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 
4/2019, de 21 de enero, en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de aguas por el Decreto 103/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de  Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible,  y facultada a los efectos del presente convenio por los artículos  9 y 26 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

D. Cristóbal Ortega Urbano,  Presidente del Consorcio Provincial de Aguas de Málaga, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el artículo 13 de los Estatutos reguladores de dicho Ente aprobados el 19 de diciembre 
de 2002, y facultado para la firma del presente Convenio en virtud del Acuerdo de Junta General adoptado en 
sesión del día   .

D. Francisco Javier Anet Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arriate, cargo para el que fue 
nombrado por acuerdo del Ayuntamiento, pleno de 15 de junio de 2019, debidamente facultado para este acto por 
acuerdo plenario de la Corporación, adoptado en sesión de , interviniendo en la representación que le confiere el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,  en ejercicio de las 
competencias que establecen el artículo 25 de la citada Ley y demás normas concordantes.

Dna.  Soraya  García  Mesa,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Benaoján,  cargo para  el  que  fue 
nombrado por acuerdo del Ayuntamiento, pleno de 15 de junio de 2019, debidamente facultado para este acto 
por acuerdo plenario de la Corporación, adoptado en sesión de , interviniendo en la representación que le 
confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en ejercicio de 
las competencias que establecen el artículo 25 de la citada Ley y demás normas concordantes.

D. José Damián García Berbén, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, cargo para 
el que fue nombrado por acuerdo del Ayuntamiento, pleno de 15 de junio de 2019, debidamente facultado para 
este acto por acuerdo plenario de la Corporación,   adoptado   en   sesión   de,    interviniendo    en    la 
representación que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora  de las Bases de Régimen 
Local, en ejercicio de las competencias que establecen el artículo 25 de la citada Ley y demás normas concordantes.

D. Francisco Javier Lobo Caballero Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jimera de Líbar, cargo para el 
que fue nombrado por acuerdo del Ayuntamiento, pleno de 15 de junio de 2019, debidamente facultado para 
este acto por acuerdo plenario de la Corporación,   adoptado   en   sesión   de  , interviniendo en la 
representación que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local,  en  ejercicio  de  las  competencias  que  establecen  el artículo 25 de la citada Ley y demás normas 
concordantes.
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D. Diego Sánchez Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montejaque, cargo para el que fue 
nombrado por acuerdo del Ayuntamiento, pleno de 15 de junio de 2019, debidamente facultado para este acto por 
acuerdo plenario de la Corporación, adoptado en sesión de , interviniendo en la representación que le confiere el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,  en ejercicio de las 
competencias que establecen el artículo 25 de la citada Ley y demás normas concordantes.

Cada uno de ellos, en virtud y uso de las facultades que tienen conferidas, según se  acredita en el Anexo I 
de este Convenio

EXPONEN

Primero. - “Aguas de las Cuencas de España, S.A.” es una Sociedad Mercantil Estatal,  cuya denominación 
social original era “Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A.”, creada por  acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de 
noviembre de 1997, en virtud de dispuesto en el artículo 136 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, disposición 
recogida en la actualidad en el artículo 132.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto  Legislativo  1/2001.  Con fecha  16  de  marzo de  2012 el  Consejo de Ministros  aprobó  el  "Plan  de 
Racionalización del Sector Público Empresarial Estatal" publicado en el Boletín Oficial del Estado de 24 de 
marzo de 2012, en cuyo Anexo I se estableció la fusión de las sociedades de aguas “Aguas de la Cuenca del  
Ebro, S.A.”, “Aguas de las Cuencas del Norte, S.A.” y “Aguas de las Cuencas del Sur,  S.A.”, mediante la 
absorción de las dos últimas por la primera, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 f) de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. Igualmente se acordó el 
precitado cambio de denominación  social,  pasando  la  sociedad  absorbente  a  denominarse  “Aguas  de  las 
Cuencas de España, S.A.” (en adelante, también, ACUAES).

Constituye el objeto social de ACUAES la contratación, construcción y explotación, en su caso, de toda 
clase de obras hidráulicas y el ejercicio complementario de cualesquiera actividades que deban considerarse 
partes o elementos del ciclo hídrico y estén relacionados con aquéllas.

Las relaciones entre la Administración General del Estado y ACUAES, en cuanto Sociedad Mercantil Estatal 
constituida para asumir la gestión directa de la construcción, explotación y ejecución de la obra pública 
hidráulica, se regulan mediante la suscripción del correspondiente Convenio de Gestión Directa, suscrito con fecha 
30 de junio de 2014, su Adenda nº 1 formalizada con fecha 25 de julio de 2017 y la modificación nº 1 
autorizada mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 15 de noviembre de 2019 suscrita con fecha 28 
de noviembre de 2019.

Segundo. - Al amparo de dicho Convenio de Gestión Directa y como actuaciones a construir por ACUAES, en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se encuentran, entre otras, las agrupadas bajo la denominación A.3.10.-
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN EN ARRIATE BENAOJÁN-MONTEJAQUE, JIMERA DE LÍBAR Y 
CORTES DE LA FRONTERA. CUENCA DEL RÍO GUADIARO (MÁLAGA),  declaradas de interés 
general por el Artículo 36.5 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

El objeto de estas actuaciones es la adecuación y resolución de los problemas de  insuficiencia de la red de 
saneamiento, así como la mejora de los sistemas de depuración existentes en dichos municipios, al objeto de cubrir 
las necesidades futuras de las localidades a las que da servicio y garantizar una adecuada depuración, de manera 
que el efluente depurado cumpla con los límites normativos fijados por la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 
21 de mayo de 1991, sobre tratamiento de aguas residuales urbanas, no formando objeto de las mismas las obras 
en la red de baja de los municipios.

Tercero. -  En la Cláusula Tercera del citado Convenio de Gestión Directa «Criterios y procedimiento a 
seguir en las obras a construir y/o explotar por Aguas de las Cuencas de España, S.A., financiadas con sus 
fondos propios», que resulta aplicable a las actuaciones objeto de este Convenio, se dispone:

a) Una parte de la inversión se financiará con cargo a los fondos propios de Aguas de las Cuencas de 
España, S.A.

b) Si la actuación fuera susceptible de ser financiada con fondos de la Unión Europea, la Sociedad seguirá 
los procedimientos establecidos para la obtención de los mismos.

c) En su caso, con aportaciones de Instituciones Públicas. En estos casos, se formalizará por Aguas de las 
Cuencas de España, S.A. con las Instituciones que lleven a cabo las citadas aportaciones, los convenios 
o conciertos necesarios para la instrumentación de   las  mismas,  no  pudiendo  adjudicar  el 
correspondiente contrato de ejecución de obras en tanto no se formalice dicho Convenio.

Dichos Convenios deberán concretar las fechas de pago de las aportaciones, así como el régimen de 
intereses de demora, en su caso.

Las corporaciones locales deberán aportar acuerdos de sus respectivos Plenos o de los órganos que 
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determine la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, o, en su caso, de 
aquéllos en los que se hayan delegado sus competencias en esa materia, que garanticen 
económicamente y jurídicamente su aportación.

d) En su caso, aportaciones de los usuarios para financiar las obras; dichas aportaciones tendrán 
carácter de tarifas anticipadas que reducirán las tarifas a cobrar durante el período de explotación.

e) El resto del importe de la inversión, en su caso, será financiado acudiendo a los mercados financieros, 
a través de las correspondientes operaciones de captación de recursos ajenos.

f) Temporalmente, se podrán formalizar operaciones de financiación ajena, para la cobertura de déficit 
de tesorería de la actuación derivadas de alguna de las fuentes de financiación anteriores.

Cuarto.  -  En el Adicional al Convenio de Gestión Directa de ACUAES, se establece el siguiente esquema 
financiero para las actuaciones indicadas:

“El  50%  del  importe  de  la  inversión  se  financiará  con  cargo  a  fondos  de  la  Unión  Europea 
correspondiente Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020.

El 40% del importe de la inversión, o en su caso, hasta un importe máximo de 8.800.000  €, será 
financiado por ACUAES, con cargo a sus recursos propios. Dicha financiación, deberá ser recuperada de 
forma actualizada de los usuarios mediante tarifas durante un periodo máximo de treinta (30) años a 
contar desde el inicio de la explotación.

El resto del importe de la inversión, y, en su caso, el déficit de financiación de fondos de la Unión 
Europea será financiado por aportaciones de los usuarios y/o Administraciones Publicas u otros 
organismos durante la construcción, o bien acudiendo  a  los  mercados  financieros,  a  través  de  las 
correspondientes operaciones de captación de recursos ajenos.

El coste de las operaciones financieras y su amortización será recuperado por la Sociedad de los usuarios 
mediante las tarifas que se fijen en el convenio con los mismos.

Si los usuarios realizan aportaciones para financiar las obras, dichas aportaciones tendrán carácter de tarifas 
anticipadas, reduciendo el importe a financiar acudiendo a los mercados financieros. “

En relación con la ejecución de las obras se indica que:

“La construcción de la obra se realizará mediante contratos con terceros, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 132.3 del texto refundido de la Ley de Aguas.

Se deberá suscribir un Convenio con los usuarios donde se establezcan las garantías y fórmula de pago de la 
tarifa que deberá abonar el usuario, recogiendo además de los costes de explotación, la recuperación de los fondos 
propios aportados mediante la aplicación de una tasa adecuada de actualización, los gastos propios de la sociedad 
estatal, los de amortización de los préstamos a suscribir, en su caso, por la sociedad estatal y sus correspondientes 
cargas financieras. En dicho convenio se deberá indicar el plazo máximo de recuperación de los recursos propios  
aportados por ACUAES, que no excederá de treinta (30) años a contar desde el inicio de la explotación.

Durante los veinticinco (25) primeros años, como máximo, de la explotación, la Sociedad recuperará de los 
usuarios, vía tarifas, el préstamo, si lo hubiere y los gastos financieros asociados al mismo. Así mismo, la 
aportación de fondos propios de la Sociedad deberá ser recuperada de forma actualizada de los usuarios, en un 
periodo máximo de treinta (30) años a contar desde el inicio de la explotación.”

Quinto.- Conforme al Real Decreto 1132/1984, de 26 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de abastecimientos, saneamientos, encauzamientos, defensa 
de márgenes y regadíos se transfiere por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía la facultad de 
ejercer las competencias de auxilio técnico y económico a las Corporaciones Locales para la prestación por 
éstas de los correspondientes servicios públicos en materia de abastecimiento, saneamiento y depuración.

En el marco de dicho auxilio, la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía,  habilita un procedimiento 
que permite agilizar el cumplimiento de los objetivos de la calidad de las aguas, para ello, dentro del título IV de 
Infraestructuras Hidráulicas, se incluye la figura de la declaración de obras de interés de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,  entre  las que destacan por su importancia  todas aquellas  que  el Consejo de Gobierno expresamente 
declare para el cumplimiento de los objetivos de calidad de las aguas establecidos en la Directiva 2000/60/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas.
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A la vista de la normativa citada, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de octubre de 2010, acordó, 
con el fin de lograr la protección y el uso sostenible del agua y la consecución de los objetivos de calidad 
establecidos en la Directiva 2000/60/CE, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 9.f) de dicha 
Ley, declarar de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía las obras objeto del presente Convenio.

De  igual  modo la  Ley  9/2010,  de  30  de  julio,  de  Aguas  de  Andalucía  establece  un  canon de  mejora  de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma como tributo aplicable en el ámbito territorial de 
Andalucía, que grava la utilización del agua con el fin de posibilitar la financiación de las infraestructuras hidráulicas 
de cualquier naturaleza correspondientes al ciclo integral del agua de uso urbano.

Además, el artículo 80 de la Sección 2ª Canon de mejora del Capítulo II Canon de mejora del Título VIII 
de Régimen Económico-Financiero de la citada Ley 9/2010 dispone que “Los ingresos procedentes del canon 
de mejora quedan afectados a las infraestructuras hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma”.

En consecuencia, y por todo lo anteriormente expuesto, dado que los usuarios del agua de Andalucía abonan el 
canon de mejora autonómico en su factura del agua y que el abono a ACUAES de las tarifas y aportaciones 
indicados en el Adicional al Convenio de Gestión Directa por parte de dichos usuarios supondría una doble 
imposición, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de  Andalucía (en 
adelante “LA CONSEJERÍA”) aportará parte de la financiación necesaria, con cargo al citado canon o en su 
caso, con cualquier otra figura normativa que  pudiera  sustituir  a  dicho  canon  en  el  futuro,  para  la 
materialización de las obras objeto de este Convenio, con el fin de evitar dicha doble imposición y por ser su  
ejecución necesaria para la consecución de los objetivos de calidad de las aguas.

El Decreto 310/2003, de 4 de noviembre, delimita las aglomeraciones urbanas para el tratamiento de las 
aguas residuales de Andalucía.

Sexto. - Con fecha 22 de noviembre de 2018, la Dirección General del Agua encargó a ACUAES incluir 
con carácter urgente en una modificación del Convenio de Gestión Directa estas actuaciones, para conseguir el 
cumplimiento de los objetivos de la Directiva 91/271/CEE de aguas residuales urbanas en los municipios de 
Arriate, Benaoján, Montejaque, Jimera de Líbar y Cortes de la Frontera.

El Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento 
de las aguas residuales urbanas (desarrollado por Real Decreto  509/1996,  de  15  de  marzo),  transpone  al 
ordenamiento jurídico español dicha Directiva.

Atendiendo el encargo, se han redactado los estudios de alternativas que sirven de base para el desarrollo 
de los proyectos constructivos, estando estos en un avanzado estado de tramitación.

Como consecuencia de las anteriores actuaciones realizadas por ACUAES, se está en disposición de estimar el 
coste de la ejecución de las obras con carácter previo a la  licitación y adjudicación de los oportunos contratos, 
que conllevarán posteriormente las correspondientes bajas de adjudicación, sin perjuicio de las preceptivas 
revisiones de precios, liquidaciones o modificaciones a que haya lugar, en su caso. la inversión prevista para estas 
actuaciones en la Modificación nº 1 al Convenio de Gestión Directa de ACUAES, asciende a 22.000.000 €.

Del mismo modo, se está en condiciones de determinar el porcentaje máximo de financiación comunitaria 
que se puede aportar para la ejecución de estas actuaciones, con cargo al periodo de programación 2014-2020 
conforme se describe en el expositivo Decimocuarto y que en virtud de la tasa de cofinanciación aplicable a esta 
región según los reglamentos europeos reguladores de los Fondos Estructurales, podría llegar a alcanzar el 60%, 
contando ACUAES con asignación de fondos suficientes que permitirían aproximarse a dicha tasa máxima.

Séptimo. - La Diputación de Málaga es una Administración Pública de carácter territorial,  que tiene 
legalmente  atribuidas  competencias  de  asistencia  económica, jurídica  y  técnica  a  los  municipios  que  se 
encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal, en el marco 
de los principios de solidaridad y cooperación administrativa.

El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) señala que 
“son  fines  propios  y  específicos  de  la  Provincia  garantizar  los  principios de  solidaridad  y  equilibrio 
intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular:

Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de  los servicios de 
competencia municipal.

        Participar en la coordinación de la Administración Local con la de la Comunidad Autónoma y la del 
Estado. 
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        Igualmente,  el  artículo  36.1  a),  b)  y  c)  de  la  LRBRL  determina  que  “corresponde  a  las Diputaciones 
Provinciales la      coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de  la  prestación  integral  y 
adecuada…, la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios… y la prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal”.

Asimismo el Art. 13.3 de la Ley 9/2020 de Aguas de Andalucía establece “Los servicios de competencia de 
los  municipios  podrán  ser  desarrollados  por  sí  mismos  o  a  través  de  las diputaciones  provinciales  y  los  entes 
supramunicipales de la forma indicada por esta Ley.”, el Art. 14.3: “Corresponde a los entes supramunicipales del agua la 
gestión supramunicipal de los servicios de aducción y depuración, así como: a) Las competencias que, en relación con los  
servicios del agua, les deleguen las entidades locales integradas en ellos.” y el Art. 32.2 “El sistema de gestión 
supramunicipal del agua de uso urbano podrá ser gestionado por los entes supramunicipales del agua previstos en el Art. 
14 de esta Ley, o por las Diputaciones Provinciales, que asumirán en tal caso las funciones atribuidas por esta Ley a 
dichos entes”.

Por su parte, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, establece que 
“con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales, las competencias de asistencia que la 
provincia preste a los municipios, por sí o asociados, podrán consistir en asistencia técnica, económica o material”.

Octavo. -  Por estos motivos, el Área de Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Málaga ante la 
importancia de la gestión del agua, que debe estar orientada a un uso sostenible,  al no ser un recurso inagotable, 
impulsó la creación del Consorcio Provincial del Agua de Málaga (en adelante EL CONSORCIO).

EL  CONSORCIO  es  una  entidad  pública  dependiente  de  la  Diputación  Provincial  de Málaga,  que 
considera el agua un bien común fundamental para la vida y por ello promueve una gestión del ciclo del agua de 
forma integral.

Actualmente, EL CONSORCIO presta servicios de mantenimiento y conservación a las instalaciones de 
depuración de aproximadamente 50 municipios de la provincia de Málaga, distribuidos por las comarcas del interior, 
con una población aproximada de habitantes.

Noveno. -  Por otro lado, entre las competencias recogidas en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, los ayuntamientos tienen atribuidas las correspondientes a:

«Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales»

Además, la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local recoge, en su artículo 26, los servicios que 
todo municipio debe prestar por sí mismo o asociado, figurando, entre otros, los siguientes:

«En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, 
abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población, pavimentación de las vías 
públicas y control de alimentos y bebidas». 

Asimismo, el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que en los municipios con población 
inferior a 20.000 habitantes será la Diputación Provincial o entidad equivalente la que coordinará la prestación de 
determinados servicios, entre los que se encuentra la evacuación y tratamiento de aguas residuales.

Décimo. - Los Ayuntamientos de Arriate, Benaoján, Montejaque, Jimera de Líbar y Cortes de la Frontera 
(en adelante LOS AYUNTAMIENTOS) forman parte del CONSORCIO y tienen la intención de convenir con el 
CONSORCIO a fin de que una vez estas entidades locales hayan recepcionado las infraestructuras objeto de este 
convenio sea el CONSORCIO el que asuma trabajos de operación, mantenimiento, conservación y explotación de 
dichas infraestructuras.

Decimoprimero.-  En  relación  con  la  explotación  de  estas  infraestructuras, conforme  a lo previsto en la 
Modificación nº 1 del Convenio de Gestión Directa de ACUAES, autorizada por acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de 
noviembre de 2019, se establece que la misma corresponderá a ACUAES, pudiendo contratar con terceros, o convenir con 
los propios usuarios, la realización de las tareas de mantenimiento y operación, percibiendo la tarifa de explotación que se 
establezca por convenio con los usuarios.

Igualmente, conforme a lo regulado en la cláusula Novena del Convenio de Gestión Directa de ACUAES, en las 
actuaciones en  las  que  la explotación  corresponda  a  ésta, dicha  explotación  se  llevará  a  cabo  en  las  condiciones 
establecidas en el Convenio Específico que habrá de suscribirse con las partes.

No obstante, lo anterior, en la modificación nº 2 del Convenio de Gestión Directa de ACUAES, actualmente en 
tramitación, se establece que “Finalizadas las obras y una vez recuperada la inversión efectuada por la Sociedad Estatal, 
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las  infraestructuras  hidráulicas podrán ser entregadas a los usuarios competentes, previo acuerdo entre las 
administraciones concernidas. En todo caso, los receptores de las obras asumirán todos los costes y gastos derivados de 
la entrega, y todo ello cumpliendo con los procedimientos establecidos en la legislación vigente”.

Por ello, durante la construcción de las obras, previa instancia de LA CONSEJERÍA a la Administración 
General del Estado, en aplicación de la cláusula NOVENA del Convenio  de  Gestión  Directa  de  ACUAES,  se 
tramitará,  en  su  caso,  la  transmisión  de la titularidad demanial de las infraestructuras afectadas por este 
Convenio a LOS AYUNTAMIENTOS, para su posterior explotación, previo convenio, por EL CONSORCIO.

Decimosegundo. -  En consecuencia, el presente Convenio justifica y satisface el interés de las partes en su 
formalización, por cuanto:

Permite a ACUAES cumplir la encomienda recibida de la Administración General del Estado.

Permite a LA CONSEJERÍA cumplimentar el ejercicio de sus competencias de auxilio a entidades locales 
en materia de saneamiento y depuración de instalaciones  de carácter  municipal  y  supramunicipal,  declaradas  de 
interés autonómico (además de interés general del Estado, es decir, disponen de doble declaración), asumiendo el 
compromiso de financiar la parte que corresponda, en las condiciones y plazos que se recogen en este Convenio.

Permite al CONSORCIO auxiliar a  LOS  AYUNTAMIENTOS  como  miembros del  CONSORCIO, 
asumiendo, en su caso, los compromisos que se deriven de su posterior explotación y en concreto de las  tareas 
materiales de operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura, así como todos aquellos otros que se 
contengan en las Cláusulas del presente documento y les sean aplicables.

Permite a LOS AYUNTAMIENTOS cumplimentar el ejercicio de sus competencias y obligaciones en 
materia de saneamiento y depuración de instalaciones de carácter municipal.

Decimotercero. -  Por tanto, en atención a sus competencias y obligaciones, las partes  están interesadas en la 
realización de todas las actuaciones objeto de este Convenio, asumiendo los compromisos de pago de las cantidades en las 
cuantías y plazos que se establezcan en relación con la ejecución de las obras.

Decimocuarto. -  Este conjunto de actuaciones  se encuentran incluidas  dentro del Programa Operativo 
Plurirregional de España (POPE) del periodo 2014-2020. De conformidad con el artículo 120 del Reglamento (UE) nº 
1303/2013, regulador de los Fondos Europeos en el periodo 2014-2020, y del Acuerdo de Asociación de España 
2014-2020, suscrito el 30 de octubre de 2014, la Comunidad Autónoma de Andalucía se clasifica como “Región en 
Transición”, contando con una tasa de cofinanciación del 80 %.

No obstante,  y dado que las actuaciones en materia de agua cofinanciadas en el periodo 2014-2020 son 
consideradas operaciones generadoras de ingresos conforme al artículo 61 del Reglamento (UE) nº 1303/2013, se ha 
adoptado en el Acuerdo de Asociación y en el Programa Operativo aplicar una tasa uniforme de descuento (flat rate) 
a las actuaciones cofinanciadas, que según el anexo V del Reglamento será del 25% para el sector del Agua. En 
consecuencia, la ayuda a percibir será el 60% (80%*75%) del coste subvencionable que se certifique, de acuerdo con los 
criterios de la Comisión.

En virtud de lo anteriormente expuesto, las partes, actuando mediante las representaciones expuestas, 
suscriben y formalizan el presente Convenio para la construcción y explotación de las obras pertenecientes a las 
actuaciones de SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN EN ARRIATE,  BENAOJÁN-MONTEJAQUE, JIMERA 
DE LÍBAR Y CORTES DE LA FRONTERA. CUENCA DEL RÍO GUADIARO (MÁLAGA), con sujeción 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS

OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTUACIONES

El presente convenio es de los previstos en el artículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, excluido de la  aplicación de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, tal y como prevé su art. 6, sin perjuicio de la aplicación de los principios previstos en la misma para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse. Tiene por objeto regular la cooperación entre las partes intervinientes para la 
ejecución y financiación de las obras hidráulicas que se citan a continuación.

a) Objeto de las actuaciones

El objetivo de la actuación es ampliar y mejorar los actuales sistemas de depuración y saneamiento de los 
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municipios de Arriate, Benaoján, Montejaque, Jimena de Líbar y Cortes de la Frontera, ubicados en la cuenca del río 
Guadiaro.

Los  municipios  de  Arriate,  Benaoján,  Montejaque,  Jimera  de  Líbar  y  Cortes  de  la  Frontera  incumplen  la 
Directiva  Europea  91/271/CEE, vertiendo directamente  sus aguas residuales  al río Guadiaro  sin ser  previamente 
depuradas al no contar con ningún tipo de tratamiento para ello, por lo que la calidad del vertido no es suficiente para 
cumplir la Directiva 91/271/CEE.

Estos municipios se ubican dentro del Parque Natural de Grazalema, espacio protegido sobre el que recaen otras 
figuras de protección, tales como: Reserva de la Biosfera Sierra de Grazalema, Reserva Intercontinental del Mediterráneo y 
Zona Especial de Conservación (ZEC) y Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA Sierra de Grazalema).

Así pues, estas  actuaciones  tienen el  objetivo  de dar cumplimiento a dicha  Directiva, así como al resto de 
directivas comunitarias aprobadas con posterioridad, incluyendo la Directiva 2000/60/CE y al objetivo de calidad de 
las masas de agua a las que vierten.

Las aglomeraciones urbanas en las que se implementará la mejora del saneamiento y depuración son: Arriate, 
Jimera de Líbar y pedanías, Cortes de la Frontera y núcleos de Cañada del Real Tesoro y Las Vegas, El Colmenar 
(Cortes de la Frontera), Benaoján - Montejaque.

b) Características de las actuaciones:

En el municipio de Arriate: ejecución de EDAR y conducción desde el punto de vertido actual hasta la nueva 
EDAR.

En los municipios de Benaoján y Montejaque: ejecución de una EDAR para ambos municipios y conducción 
desde los puntos de vertido actuales hasta la nueva EDAR.

En el municipio de Jimera de Líbar: agrupación de vertidos de la localidad y de sus pedanías para el transporte 
de sus aguas residuales a una nueva EDAR.

En el municipio de Cortes de la Frontera: ejecución de dos EDARs, una para el núcleo de Cortes de la Frontera, 
Cañada del Real Tesoro y Las Vegas y otra para el núcleo de El Colmenar, y colector desde los puntos de vertido 
actuales hasta ambas EDAR, respectivamente.

Se incluirán los bombeos, arquetas y pozos y cualquier elemento necesario para el óptimo funcionamiento del 
sistema de saneamiento y depuración de cada municipio.

En  ningún caso  está  previsto  acometer  actuaciones  en la  red  de  baja  de  estos municipios,  limitándose  las 
actuaciones de saneamiento a las necesarias para agrupar los vertidos de estas localidades y su traslado a la EDAR.

c) Presupuesto estimado:

El presupuesto estimado de la inversión asciende a la cifra de 22.000.000 euros, IVA excluido. En estas cifras están 
incluidos los gastos de redacción de proyecto, expropiaciones  necesarias  y  dirección  e  inspección  de  obras,  no 
incluyéndose el IVA correspondiente.

El desglose estimado de la inversión prevista para cada una de las actuaciones es el siguiente:

Actuación en Arriate: 5.280.000,00

Actuación en Jimera de Libar: 2.860.000,00

Actuación en El Colmenar: 2.754.000,00

Actuación en Benaoján-Montejaque: 5.126.000,00

Total: 22.000.000,00

OBLIGACIONES DE LAS PARTES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES
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a) Obligaciones de ACUAES:

1. La redacción de los anteproyectos o proyectos constructivos, así como su modificación, y la redacción de 
anteproyectos o proyectos constructivos complementarios, ajustándose, en todo caso, al procedimiento 
establecido  por  el Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  Reto  Demográfico  (MITERD)  para  su 
aprobación.

2. El establecimiento de los Pliegos de Cláusulas reguladores de los contratos precisos para la ejecución de las 
obras comprendidas en los anteproyectos o proyectos constructivos, ya sean de construcción de obras, servicios 
de asistencia técnica y consultoría u otra naturaleza, así como la licitación y la adjudicación a terceros de 
dichos contratos, ajustándose al texto de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 
de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la Sociedad Mercantil Estatal 
en materia contractual.

3. La  licitación y adjudicación  de  los contratos  necesarios  para  llevar a  término la construcción de las 
infraestructuras hidráulicas, incluyendo las cláusulas que permitan cumplir con la programación prevista en el 
presente convenio.

4. La dirección de las obras conforme a los anteproyectos o proyectos constructivos aprobados y en los términos 
establecidos en los Pliegos de Cláusulas.

5. La recepción al contratista de las obras ejecutadas, sin perjuicio de las competencias que al respecto ostenta 
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD).

6. Facilitar la ejecución de las obras y su convivencia con el funcionamiento del sistema de saneamiento y 
depuración de los municipios.

7. Actuar en los expedientes expropiatorios de los bienes y derechos que resulten  afectados por la ejecución 
de los proyectos constructivos, en su calidad de entidad beneficiaria del mismo, a tenor del artículo 132.4 
del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, sin 
perjuicio de las competencias que para la tramitación de los expedientes corresponden al  Ministerio para 
la Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITERD), en virtud de la declaración de interés general del 
Estado de las obras objeto del presente Convenio.

8. Llevar una Contabilidad Financiera y de Costes específica de las actuaciones, que  permita identificar las 
inversiones y gastos relacionados con las mismas.

9. Mantener informada a LA CONSEJERÍA, CONSORCIO y AYUNTAMIENTOS de los avances en 
fase de licitación y ejecución del proyecto.

10. Realizar la supervisión de la explotación de la infraestructura construida en tanto no se produzca la 
recuperación íntegra de las cantidades anticipadas por ACUAES, si bien la realización de las tareas 
materiales de operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura se realizará por EL 
CONSORCIO en la forma prevista  en la  cláusula  VIII  del  Convenio;  todo ello  sin  perjuicio  de  que  la  
obtención y titularidad de las autorizaciones de vertido corresponda a los Ayuntamientos o a la entidad 
gestora del sistema según proceda.

b) Obligaciones de la CONSEJERÍA:

1. Gestionar sus competencias como Organismo de Cuenca en virtud de la normativa de aplicación.
2. Realizar las aportaciones necesarias para dar cumplimiento al esquema financiero establecido en la Cláusula 

III. Estas aportaciones se harán con cargo al canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de interés de la 
Comunidad Autónoma recaudado o en su caso, con cualquier otra figura normativa que pudiera sustituir a 
dicho canon en el futuro.

3. Prestar las garantías oportunas para el aseguramiento de las aportaciones referidas en el punto anterior.
4. Cualquier otra competencia que le corresponda en virtud de la normativa de aplicación.

c) Obligaciones del CONSORCIO:

1. La explotación y adecuado mantenimiento de las infraestructuras una vez finalizadas, puestas en marcha, 
constatado el correcto funcionamiento por ACUAES y suscrito el correspondiente convenio conforme a 
lo previsto en la cláusula VIII, así como la garantía de su continuidad cumpliendo los parámetros  de 
calidad establecidos en la autorización de vertido, en la Directiva 91/271/CEE y en la Directiva 
2000/60/CE, todo lo anterior en concordancia con los resultados acreditados en las pruebas de 
funcionamiento de las instalaciones realizadas para la recepción de las mismas y sin perjuicio de que la 
obtención  y  titularidad  de  las autorizaciones de vertido correspondan en su caso a LOS 
AYUNTAMIENTOS.

2. El seguimiento y controles periódicos precisos para dar cumplimiento adecuado a las obligaciones 
establecidas en el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, en el Real Decreto 509/1996 de 15 de 
marzo, de desarrollo del citado Real Decreto- Ley, con sujeción a los parámetros y métodos de referencia 
establecidos en dicha normativa, en virtud del Decreto 310/2003, de 4 de noviembre (artículo 3.3 y, en su 
caso, Disposición Transitoria Única).

3. Cualquier otra competencia que le corresponda en virtud de la normativa de aplicación.
4. Informar a los AYUNTAMIENTOS de las infraestructuras del desarrollo de las mismas y en general del 

desarrollo del presente convenio.

d) Obligaciones de LOS AYUNTAMIENTOS:
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1. Adaptar sus planeamientos urbanísticos con objeto de adecuar sus determinaciones a la instalación de las 
infraestructuras hidráulicas, en su caso.

2. Ceder y  poner  a  d i spos ic ión  los  te r renos  de  su  t i t u l a r id ad ,  renunc iando  a  compensación 
económica alguna por parte de ACUAES y de LA CONSEJERÍA. Para  ello,  se  deberá  aportar 
certificación del secretario correspondiente sobre la libre disposición de los mismos, así como una memoria en 
la que conste la depuración física y jurídica del bien o de los bienes.

3. Conceder  las  licencias,  permisos  y  autorizaciones  de  competencia  municipal  que sean necesarios para la 
ejecución de las obras y la puesta en marcha de las infraestructuras hidráulicas, con la mayor celeridad, de 
forma gratuita en relación con el artículo 100.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que  
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y aplicando cuantas exenciones 
y bonificaciones estén recogidas en las correspondientes Ordenanzas Fiscales de los ayuntamientos, en los 
demás casos.

4. Con el asesoramiento del CONSORCIO, la aprobación y, en su caso, revisión y adaptación del Reglamento de 
prestación del servicio público de depuración de aguas y aprobación de la correspondiente tarifa o tasa de 
depuración con carácter previo a la firma del acta de replanteo, en cumplimiento del principio de recuperación 
de costes y, en su caso, la aprobación de la correspondiente Ordenanza de vertidos o su modificación para 
la efectiva prestación del servicio. La mencionada tasa o tarifa deberá cubrir tanto la explotación como el 
adecuado mantenimiento de las infraestructuras.

5. Conceder la exención del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) sobre los terrenos y construcciones realizados 
en base al presente convenio.

6. La realización a su costa, como administración competente en el servicio de saneamiento y depuración, de las 
reparaciones, mejoras y ampliaciones de las infraestructuras construidas que se requieran para garantizar su 
adecuado mantenimiento y  explotación,  así  como  de  aquellas  actuaciones  necesarias  en  el futuro para 
garantizar el cumplimiento de la Directiva 2000/60/CE.

7. Prestar  la  colaboración  y  puestos  los  medios  necesarios  para  que  EL  CONSORCIO pueda realizar 
adecuadamente las tareas de operación, conservación y mantenimiento de las infraestructuras objeto del 
presente convenio.

8. Recepcionar las infraestructuras construidas en el caso de que la Administración General  del Estado 
decida realizar la transferencia demanial de la titularidad a favor de los AYUNTAMIENTOS.

9. Suscribir el correspondiente convenio de explotación con el CONSORCIO conforme a lo previsto en la 
cláusula VIII

En el ámbito de sus competencias, éstas se ejercerán conforme los principios de buena fe y lealtad  para la 
resolución de cualesquiera dificultades o problemas que puedan surgir en el desarrollo del presente Convenio, 
teniendo como único criterio de su gestión, el logro de los objetivos que se pretenden alcanzar con estas obras 
hidráulicas.

El  ejercicio  de  las  competencias,  obligaciones  y facultades  que corresponden  a  cada una de las entidades 
firmantes de este Convenio, se realizará sin perjuicio de informar de las distintas iniciativas administrativas y de 
las circunstancias y decisiones que deban adoptarse en la construcción y explotación de las obras, utilizando 
para ello la Comisión de Seguimiento prevista en el presente convenio.

FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO

a) Financiación

El esquema financiero previsto para esta actuación en el Adicional de la Modificación nº 1 del Convenio de 
Gestión Directa de ACUAES contempla la aportación de fondos propios (el 40% de la inversión), fondos de la 
UE (el 50% de la inversión) y el resto aportaciones de los usuarios y/o Administraciones Públicas.

No obstante, el esquema financiero de la inversión, con arreglo al cual se adoptan por las partes los compromisos 
que se establecen en el presente Convenio, se estructura de la siguiente forma:

El 50% del importe de la inversión se financiará con cargo a fondos de la Unión Europea correspondientes Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014- 2020. No obstante, en virtud de la tasa de cofinanciación aplicable a esta 
región según  los  reglamentos  europeos  reguladores  de  los  Fondos  Estructurales,  el  60%, hay que señalar que 
ACUAES cuenta con una asignación de fondos suficientes que permitirían aproximarse a dicha tasa máxima.

El resto del importe de la inversión y en su caso el déficit de fondos europeos, salvo que éste se deba una mala o 
inadecuada  gestión  de  dichos  fondos  por  la Sociedad Estatal, será financiado por aportaciones de LA 
CONSEJERÍA durante la construcción de las obras.

Si  existieran  discrepancias  sobre  la  inadecuada  gestión  de  los  fondos  europeos,  las responsabilidades se 
repartirán en la forma que determinen los Tribunales de Justicia.

Si por circunstancias sobrevenidas, constatadas en la Comisión de Seguimiento del  Convenio y aprobadas por la 
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misma, se produjera un incremento del gasto sobre el presupuesto establecido en la Cláusula I.c), para cada una 
de las actuaciones, ello conllevará la tramitación y aprobación de la oportuna Adenda al presente Convenio.

En caso de obtenerse financiación adicional a la relacionada procedente de Fondos Europeos, será minorada la 
aportación de LA CONSEJERÍA.

Para la determinación de las cantidades a financiar de acuerdo con el esquema anterior,  ACUAES  se 
compromete a llevar una Contabilidad de Costes específica de cada actuación objeto del presente Convenio, que 
permita identificar las inversiones y gastos relacionados con las mismas.

b) Naturaleza de las aportaciones de LA CONSEJERÍA.

Las aportaciones que ha de efectuar LA CONSEJERÍA durante la construcción de las infraestructuras hidráulicas 
objeto  del  Convenio  se  abonarán  con  cargo  a  la  partida presupuestaria 1300208141 G/51D/61000/00 OIF2000 
2014000393 y código de proyecto 2014000393.

El calendario previsto de aportaciones es el siguiente:

2021 2022 2023 TOTAL

312.000 4.635.000 6.053.000 11.000.000

Este calendario tendrá carácter estimativo, teniendo que ser adaptado por LA CONSEJERÍA en función del avance 
real de ejecución de las actuaciones que será informado en la Comisión de Seguimiento durante la construcción 
de las obras a que se refiere su Cláusula VII.

c) Forma de realización de los pagos.

c)1. Correspondientes a Fondos Europeos

Las subvenciones de Fondos Europeos correspondientes al Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 
se tramitarán y gestionarán por ACUAES de conformidad con el Reglamento aprobado por la Comisión.

c)2. Correspondientes a LA CONSEJERÍA

LA CONSEJERÍA se compromete a realizar el pago de las aportaciones indicadas en el esquema financiero 
señalado  en  esta  cláusula  en  el  período  de  construcción  de  las obras, aportando en garantía los compromisos 
presupuestarios plurianuales.

Los pagos de dichas aportaciones se efectuarán semestralmente debiendo ACUAES remitir, con carácter previo 
a la Consejería, la documentación justificativa lo más tardar a 31 de marzo y 30 de septiembre del año en curso.

Recibidas las obras y liquidados los contratos de ejecución de obras y servicios de asistencias técnicas asociadas a las 
mismas, si correspondiese, se producirá un último pago o abono por las partes en los porcentajes establecidos en el 
esquema financiero pactado en la Cláusula III a), calculado como la diferencia entre la inversión real realizada y las 
aportaciones anteriormente realizadas. Previamente, se informará de dicha liquidación a la Comisión de Seguimiento 
del Convenio a que se refiere su Cláusula VII, que deberá aprobarla.

Para el abono de las aportaciones de LA CONSEJERÍA, ACUAES remitirá a ésta, a principios de cada mes 
natural,  relación  de  los  gastos  devengados  en  el  mes  anterior  con  cargo  al  coste  total  de  la  inversión, 
acompañándolos  con su justificación.  Esta justificación  incluirá  también el  importe de los  gastos generales 
anuales  de  ACUAES, directa  e  indirectamente  imputables  a  estas  actuaciones,  devengados,  imputaciones  
anuales que se estiman, en conjunto, en el 3% del importe del presupuesto estimado al que se refiere la Cláusula I 
c).

El pago de la aportación deberá efectuarse en el plazo de pago legalmente establecido para las deudas de las 
Administraciones Públicas, actualmente fijado en TREINTA (30) días, en el establecimiento bancario que, a estos 
efectos, señale ACUAES a LA CONSEJERÍA.

c)3. Garantía de pago de las aportaciones de LA CONSEJERÍA
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En garantía de la efectividad de las obligaciones asumidas respecto a las aportaciones establecidas en este 
Convenio, y de conformidad con lo establecido en el Convenio de Gestión Directa, se adjuntarán en el Anexo II 
de este Convenio los compromisos plurianuales aprobados por LA CONSEJERÍA, en los que se recogerán las 
previsiones de las anualidades correspondientes a cada ejercicio, de conformidad con lo previsto en el 
calendario del apartado b) anterior.

Además, LA CONSEJERÍA entregará cada año copia de los documentos contables referidos a la retención de 
crédito presupuestario (RC) y facilitará los documentos referidos a su autorización y disposición (AD). En el 
caso de prórroga presupuestaria, se dispondrán los créditos presupuestarios necesarios y suficientes, para hacer 
frente a los referidos compromisos de pago.

d) Interés de demora

Los importes vencidos devengarán el interés de demora que corresponda, con arreglo a la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, o ley 
que la sustituya.

DEFINICIÓN DEL COSTE DE LA INVERSIÓN

Se entenderá por coste de la inversión el importe total que representa la ejecución de las  infraestructuras 
hidráulicas objeto del Convenio, en el que ACUAES haya incurrido desde el inicio de la misma, hasta su puesta en 
condiciones de funcionamiento definitivo y que, de acuerdo con las prescripciones recogidas en el Plan General de 
Contabilidad,  aprobado  por  el  Real  Decreto  1514/2007,  de  16  de  noviembre,  en  sus revisiones o Adaptaciones 
Sectoriales, en la normativa de desarrollo y en las Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
que resulten de aplicación, se consideren mayor coste de las infraestructuras hidráulicas objeto del Convenio (artículo 
121.3 y 125.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria). Sin que la descripción sea limitativa, 
se incluirán, entre otros, los siguientes conceptos:

El coste de ejecución final de las obras, entendiendo incluido en el mismo todos los gastos necesarios 
del periodo de SEIS meses de puesta en marcha de las instalaciones objeto del presente convenio (no 
se incluirán los gastos de puesta en marcha que pudieran devengarse con posterioridad al periodo de 
SEIS meses indicado).

Coste de todos los contratos necesarios, previos o a establecer para la adecuada ejecución de las obras, 
ya sean de redacción de estudios, anteproyectos, proyectos básicos o proyectos, de servicios de 
consultoría y asistencia técnica, procesos judiciales y arbitrales o de cualquier otra naturaleza 
derivados de los citados contratos (con la excepción indicada más abajo). Quedan incluidos los costes 
de inversión incurridos por ACUAES hasta la suscripción del presente documento y que ascienden a
        _ €, consecuencia de los costes asociados a la redacción de los  proyectos  y los  costes 
internos activados, correspondientes a los siguientes expedientes:

o xxx
o xxx
o xxx.

Costes internos y externos relacionados con las obras.

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) que resulte no deducible para ACUAES, en aplicación de 
la legislación vigente.

Otras tasas e impuestos directamente relacionados con las obras y asumidos por ACUAES, incluido, en 
su caso, el “1% cultural” (artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español).

El coste, en su caso, de las expropiaciones y ocupaciones necesarias, que incluirá las indemnizaciones, 
publicidad de actuaciones, confección y liquidación de los expedientes, así como los impuestos 
indirectos y tasas.

Los gastos generales de la Sociedad Estatal, directa e indirectamente imputables cada año a las obras 
objeto del presente Convenio, devengados hasta la fecha de su puesta en marcha.

El coste de las medidas de información y comunicación que exige la presencia de financiación con 
cargo a Fondos Europeos 2014-2020.
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No formarán parte del coste de la inversión a financiar por LA CONSEJERÍA los gastos vinculados a 
procesos judiciales, arbitrales o de cualquier otra naturaleza derivados de los contratos indicados más arriba, que 
sean imputables a una mala o inadecuada gestión de ACUAES.

Si existieran discrepancias sobre la inadecuada gestión de ACUAES, las responsabilidades se repartirán en 
la forma que determinen los Tribunales de Justicia.

Las instituciones firmantes,  de  acuerdo con los  compromisos de  financiación previstos en la Cláusula III, 
asumen las variaciones económicas que se puedan producir, al alza o a la baja, por modificaciones, revisiones de 
precios, obras complementarias y otras incidencias de cualquier naturaleza que ocasionen dichas variaciones de 
coste, y sean aprobadas por el Consejo de Administración de ACUAES, previa aprobación de la  Comisión de 
Seguimiento del Convenio.

En caso de ser necesaria la modificación al alza del presupuesto de inversión estimado en la Cláusula I.c), 
será necesaria la suscripción de una Adenda al presente Convenio.

APORTACIONES  DE  RECUPERACIÓN  DE  LA  INVERSIÓN        CORRESPONDIENTES  A  LA 
CONSEJERÍA

Tendrá las siguientes componentes:

Componente         de         recuperación         de         la         inversión  . Tiene por objeto recuperar la inversión financiada, en su caso, 
por ACUAES.

1.-     Componente     Fija     correspondiente     a     la     aportación     de     LA     CONSEJERÍA  .  

Su objeto es la recuperación de las cuotas de amortización e intereses de la operación financiera contratada 
por ACUAES que se devenguen, en su caso, debiendo satisfacerse a ACUAES en los mismos términos, 
condiciones y plazos que se hayan pactado en la referida operación crediticia.

No obstante, dado que conforme a lo pactado en la cláusula III a), LA CONSEJERÍA anticipará durante el 
período de construcción de las obras el pago de su participación en el importe de la inversión conforme a 
lo  que  se  establece  en  la Cláusula III, estos pagos tienen la consideración de pago anticipado de la 
componente fija, por lo que esta componente será NULA durante la vigencia del convenio.

2.-   Componente Técnica destinado a la recuperación de los fondos propios aportados por   ACUAES     en el     coste   
total de la     inversión.  

Su objeto es la recuperación de la aportación de fondos propios de ACUAES, actualizados desde la entrada en 
explotación de la infraestructura.

No obstante, dado que conforme a lo pactado en la cláusula III a), LA CONSEJERÍA anticipará durante el 
período de construcción de las obras el pago de su participación en el importe de la inversión conforme a 
lo  que  se  establece  en  la Cláusula III, estos pagos tienen la consideración de pago anticipado de la 
componente técnica. En consecuencia, esta componente será NULA durante la vigencia del convenio.

         DERECHO A LA INFORMACIÓN

Los firmantes del presente Convenio tendrán derecho a ser informados a través de los representantes que 
designen, sobre el desarrollo de las actuaciones objeto del mismo y de todas las actividades asociadas desde el 
momento de firma del mismo, en todas aquellas materias no sometidas a su informe previo, y a ser oídos en 
relación con las incidencias fundamentales que afecten al mismo.

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DURANTE LA CONSTRUCCIÓN

Se crea una Comisión de Seguimiento del Convenio, al amparo de los artículos 15 al  18 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuyo objetivo es estudiar y acordar, conjuntamente por 
las entidades firmantes del presente Convenio, todos aquellos asuntos de interés relacionados con la redacción de 
los proyectos y la ejecución de las obras objeto del presente convenio, dándose cuenta en la misma de los 
aspectos relacionados con los procedimientos de contratación llevados a cabo para la necesaria ejecución de las 
actuaciones objeto del presente convenio. Esta Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros que 
serán nombrados de la siguiente manera:
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Dos a propuesta de ACUAES con voz y voto.

Dos a propuesta de LA CONSEJERÍA con voz y voto.

Uno a propuesta DEL CONSORCIO con voz, pero sin voto.

La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo de tres meses desde la firma del Convenio.

La Comisión de Seguimiento funcionará en régimen de presidencia rotatoria anual entre ACUAES y LA 
CONSEJERÍA. La Presidencia corresponderá en primer turno a ACUAES, que la ejercerá desde la suscripción del 
presente Convenio y durante el plazo de un año, y en segundo turno a LA CONSEJERÍA, durante un plazo igual, 
estableciéndose turnos rotativos de igual duración durante la vigencia del Convenio.

Actuará como secretario uno de los representantes de ACUAES en la Comisión.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con periodicidad mínima anual, y siempre que un asunto importante así 
lo requiera, levantándose el acta correspondiente con los acuerdos adoptados, que se tomarán por unanimidad.

Los miembros de la Comisión de Seguimiento podrán asistir a las reuniones de la misma, acompañados del 
personal técnico asesor que consideren oportuno.

La documentación de carácter técnico relevante en el diseño de las actuaciones y que sirva de soporte a los 
asuntos del orden del día de las reuniones de la Comisión de Seguimiento, deberá ser remitida a los miembros 
de la misma con una antelación mínima de tres días, salvo en casos excepcionales.

La Comisión de Seguimiento, previo informe del director facultativo de las obras, deberá conocer aquellas 
incidencias  relevantes  con  repercusión  en  la  marcha  de  las actuaciones  y,  especialmente,  las  que  tengan 
incidencia  económica en la inversión prevista en la Cláusula I, siendo preceptivo el acuerdo favorable por 
unanimidad, para toda modificación de los anteproyectos o proyectos constructivos, trabajos complementarios u 
otra incidencia similar.

La  Comisión  de  Seguimiento  deberá  prestar  el  visto  bueno  a  los  diferentes  estudios, proyectos  y/o 
anteproyectos  que definan las  obras a  ejecutar  con  cargo el  presente convenio, obteniendo, en su caso, la 
conformidad de los Ayuntamientos respectivos si estos dispusieran de los medios técnicos y humanos 
adecuados.

La Comisión de seguimiento deberá tener conocimiento y contar con toda la información  relativa  a 
eventuales procesos judiciales y arbitrales.

Los acuerdos sobre propuestas de aumentos del presupuesto del Convenio, que excedan de lo previsto en la 
Cláusula I c), deberán ser aprobados por unanimidad por la Comisión de Seguimiento. En estos supuestos, se 
deberá  aportar  la  justificación económica correspondiente, que acredite el compromiso de disponibilidad 
presupuestaria. Igualmente, en estos supuestos, se requerirá la aprobación de la oportuna Adenda al presente 
convenio.

En  ningún  caso  podrá  la  Comisión  de  Seguimiento  adoptar  decisiones  que  alteren  el compromiso 
financiero de las partes, en los términos indicados en la Cláusula III.

Sin perjuicio de las funciones y competencias que corresponden a cada una de las entidades firmantes del 
presente Convenio, se constituirá un Comité de dirección de obra, integrado por cuatro miembros técnicos. Será 
miembro nato de este Comité el director facultativo de las obras. La Comisión de Seguimiento designará el resto de  
los miembros: dos a propuesta de LA CONSEJERÍA y uno a propuesta de ACUAES.

Este Comité deberá reunirse con la frecuencia que se estime necesaria para el adecuado seguimiento técnico de 
las obras, previa convocatoria del director facultativo de las obras, quien deberá informar de su desarrollo y, de 
forma especial, de todas las incidencias importantes, especialmente aquéllas que pudieran suponer un 
incremento en el coste y plazo de las obras sobre el previsto en este Convenio. Se levantará un acta de todas las 
reuniones de este comité.

Los integrantes de este Comité, cuando así se les requiera, podrán asistir a las reuniones de la Comisión de 
Seguimiento.
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EXPLOTACIÓN DE LA OBRA

Conforme a lo previsto en la vigente encomienda de gestión de ACUAES, la explotación corresponderá a 
ACUAES, pudiendo contratar con terceros, o convenir con los propios usuarios, la realización de las tareas de 
mantenimiento  y  operación, percibiendo la tarifa de explotación que se establezca por convenio con los 
usuarios.

Igualmente, conforme a lo regulado en la cláusula NOVENA del Convenio de Gestión Directa de ACUAES, en 
las actuaciones en las que la explotación corresponda a ésta, dicha explotación se llevará a cabo en las condiciones 
establecidas en el Convenio Específico, que habrá de suscribirse con las partes.

Por ello, se conviene expresamente que antes de la finalización de las obras objeto del presente Convenio, 
ACUAES Y LOS AYUNTAMIENTOS, se comprometen a suscribir el  correspondiente  convenio  de 
explotación de estas infraestructuras, que deberá establecer las directrices relativas al régimen de explotación 
que habrán de regir para su desarrollo, así como el régimen de tarifas aplicables y todo lo relativo a garantizar el 
derecho de información de las partes y la creación de una Comisión de Seguimiento de la Explotación, al amparo 
de los artículos 15 al 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuyo objetivo 
es estudiar y acordar, conjuntamente, todos aquellos asuntos de interés relacionados con la explotación de las 
infraestructuras, objeto del mismo.

Con anterioridad al inicio de la gestión de la explotación de cada una de las actuaciones incluidas en el presente 
Convenio,  se  suscribirá  un  acta  en  la  que  se  recogerá  el  buen estado de funcionamiento de las  instalaciones, 
constatándose durante el periodo de pruebas  y  puesta  en  marcha  que  las  instalaciones  están  correctamente 
dimensionadas para  el  caudal  y  carga  contaminante  correspondientes  al  total  de  la  carga  generada  por las 
aglomeraciones  urbanas  y  que  los  resultados  de  las  analíticas  realizadas  durante dicho periodo de pruebas son 
conformes con los requisitos de la Directiva 91/271/CEE.

Al citado documento se anexará toda la documentación definitoria de las actuaciones (As-built), así como 
la documentación administrativa, cuya tramitación correspondiera a ACUAES.

MODIFICACIÓN, VIGENCIA Y DURACIÓN

Toda circunstancia que implique un gasto superior al presupuesto máximo establecido en la Cláusula I.c), 
supondrá una modificación que requerirá la tramitación y aprobación de la oportuna adenda al presente 
Convenio.

El presente Convenio, que surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, tendrá una duración de CUATRO 
(4)  AÑOS,  y  en  todo  caso,  hasta  el  completo  pago  por  las  partes  firmantes de todas las  cantidades 
comprometidas en virtud de este convenio.

Toda circunstancia que implique una vigencia superior al periodo antes aludido de CUATRO (4) AÑOS, 
supondrá una modificación que requerirá la tramitación y aprobación de la oportuna adenda al presente 
Convenio.

La vigencia del convenio para LA CONSEJERÍA se extinguirá en el momento del completo pago de las 
cantidades comprometidas en el presente convenio, conforme a lo previsto en la cláusula III.

No obstante, dicha vigencia se entiende sin perjuicio de la obligación de LA CONSEJERÍA, 
EL CONSORCIO Y LOS AYUNTAMIENTOS, en el marco de las obligaciones adquiridas en el presente 
convenio, de responder ante ACUAES de aquellas cantidades que, en su caso, les pudieran ser exigidas a la 
Sociedad Estatal con posterioridad a la transmisión, en su caso, de la titularidad demanial de las infraestructuras 
afectadas por este Convenio a LOS AYUNTAMIENTOS, previa instancia  de  LA  CONSEJERÍA  a  la 
Administración General del Estado, quien ostenta exclusivamente la competencia para poder realizar la citada 
transmisión de titularidad,  en  aplicación  de  la  cláusula  NOVENA  del  Convenio  de  Gestión  Directa  de 
ACUAES.

Todo ello, de conformidad con el principio de indemnidad económico-financiera de la Sociedad Estatal ya 
enunciado en este Convenio. La CONSEJERÍA no asumirá en ningún caso dichas cantidades si se derivaran de 
una mala o inadecuada gestión por parte de ACUAES.

Si existieran discrepancias  sobre la inadecuada gestión de los fondos europeos, las responsabilidades se 
repartirán en la forma que determinen los Tribunales de Justicia.

En la ejecución del objeto del presente convenio, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
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de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, pudiendo su aplicación ser causa de 
modificación del presente Convenio.

RESOLUCIÓN

El presente Convenio podrá resolverse por alguna de las siguientes causas:

La anulación o baja de estas actuaciones del Convenio de Gestión Directa de ACUAES.

La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que determinen su eliminación.

Incumplimiento  de  las  partes,  mediante  denuncia  de  la  otra.  En  estos supuestos, se 
establecerá, en función de la causa concreta y a la vista de la situación particular  de las 
actuaciones en curso, la forma de terminación de las mismas, con indemnización de los daños 
y perjuicios ocasionados, como corresponda en derecho.

Por mutuo acuerdo suscrito entre las partes, que deberá constar por escrito.

Por decisión judicial firme declaratoria de la nulidad del convenio.

La transmisión, en su caso, de la titularidad demanial de las infraestructuras afectadas por 
este  Convenio  a  LOS AYUNTAMIENTOS, previa instancia de LA CONSEJERÍA a la 
Administración General del Estado, en aplicación de la cláusula NOVENA del Convenio de 
Gestión Directa  de  ACUAES.  Ello  sin  perjuicio  de  la  liquidación  de  las  cantidades 
pendientes previstas en las cláusulas III y V.

Cualquier otra causa de las previstas en el Art 51 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualquier otra causa que le sea de aplicación en virtud de la legislación vigente. 

INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS     PARTES

Si uno de los firmantes incumpliera alguno de los compromisos asumidos en el presente 
Convenio, ya sea por retraso en la realización del  compromiso,  o  por  realización 
incompleta o defectuosa, será requerido motivadamente por la otra parte para que subsane el 
incumplimiento.

De persistir el incumplimiento transcurridos seis meses desde la fecha del requerimiento, el 
requirente podrá interponer recurso contencioso- administrativo, de conformidad con el artículo 
29.1 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los apartados anteriores de la presente cláusula se aplicarán sin perjuicio de lo establecido en 
la Cláusula de causas de resolución del Convenio.

Si el incumplimiento del presente Convenio supusiera infracción del Derecho de la Unión 
Europea, dando lugar a que el reino de España sea sancionado por ello, a los efectos de lo 
previsto en el Real Decreto 515/2013, de 5 de julio, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento  para  determinar  y repercutir  las  responsabilidades  por incumplimiento  del 
Derecho  de  la  Unión  Europea,  el  presente  Convenio no  supone  alteración  alguna  de  la 
competencia que sobre saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas contempla el 
ordenamiento jurídico español

         JURISDICCIÓN

Todo  litigio,  controversia  o  reclamación  resultante  de  este  Convenio  o  relativo  al mismo,  a  su 
interpretación  o  ejecución,  su  incumplimiento,  resolución  o  nulidad,  se resolverá por la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

OBLIGACIONES  DE  ACUAES  RELACIONADAS  CON  LAS  MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD DEL PERIODO DE PROGRAMACIÓN DE FONDOS EUROPEOS 2014-2020
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Las actuaciones contenidas en las Estrategias de Comunicación de los Fondos Europeos en España tratan 
de garantizar la transparencia de las intervenciones, para conseguir  las  mejores  actuaciones  posibles,  a 
cofinanciar a través de los Fondos Europeos y de concienciar e informar a la ciudadanía del papel que la Unión 
Europea juega en el incremento de su calidad de vida, resaltando el papel que en ello pueden tener los Fondos 
Estructurales.

Por ello, entre las obligaciones de ACUAES en su condición de beneficiaria de dicha financiación europea, 
sin ser limitativas, se incluyen las siguientes:

Asumir la responsabilidad de informar que la actividad ejecutada ha sido seleccionada en el marco del 
Programa Operativo Plurirregional de España del FEDER 2014-2020 y hacer publicidad, de acuerdo con el 
anexo XII del Reglamento (UE) n. 1303/2013 y el Reglamento de Ejecución (UE) n. 821/2014 de la 
Comisión, de las características técnicas de las medidas de información y publicidad.

Aceptar que su nombre se publique, junto con el nombre de la actividad cofinanciada, de acuerdo con el 
artículo 115.2 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento y del Consejo.

Hacer constar en las memorias justificativas que se redacten, así como en los trabajos, las actividades, las 
publicaciones, los documentos, los actos públicos relacionados con la finalidad del Convenio, la imagen 
corporativa de la Dirección General de Fondos Europeos, así como el emblema de la Unión Europea, la 
referencia al FEDER y el lema «Una manera de hacer Europa».

Además, ACUAES hará constar en las memorias justificativas que se redacten, así como en los trabajos, 
las actividades, las publicaciones, los documentos, los actos públicos relacionados con la finalidad del Convenio, la 
imagen corporativa de la Junta de Andalucía y la financiación aportada por ésta con cargo al canon de mejora de 
infraestructuras hidráulicas de interés de la Comunidad Autónoma.

En este sentido, cualquier acción de información o divulgación habrá de ser comunicada a las otras partes 
con una antelación mínima de 15 días.

OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LAS MEDIDAS DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE CONVENIO

El presente Convenio de colaboración se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (al 
menos en el BOJA pues obliga a ello el artículo 31.7 de la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía).  Del  presente 
Convenio, una vez suscrito, se remitirá por parte de la Consejería copia en formato electrónico a la Cámara de 
Cuentas de Andalucía en los plazos legalmente establecidos. Por parte de ACUAES, en los plazos legalmente 
establecidos, se dará información al Tribunal de Cuentas conforme al procedimiento establecido por éste. Igualmente 
se comunicarán las modificaciones, prórrogas o variaciones de los plazos establecidos, así como la alteración de 
los importes de los compromisos económicos asumidos a recoger en las correspondientes Adendas al mismo, así 
como la extinción del Convenio.

PROTECCIÓN DE DATOS

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, las entidades firmantes  en el desarrollo de sus 
correspondientes actividades derivadas del presente Convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento 
establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales,  y el Real  Decreto 1720/2007,  de  21 de diciembre,  por el  que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. También 
será de aplicación el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 
Este convenio se somete a lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Manifestando su conformidad con todo lo anterior, las partes que intervienen firman ocho ejemplares del 
presente documento, en el lugar y fecha al comienzo indicados, quedando un ejemplar en poder de cada una de 
ellas.

SEGUNDO. Someter el texto inicial del convenio a información pública mediante anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de Provincia y en el tablón de edictos del Consorcio, a los efectos de que se produzcan las 
alegaciones que se estimen pertinentes.
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Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Consorcio 
[http://consorcioaguamalaga.sedelectronica.es].

TERCERO. Que los Servicios Técnicos informen sobre las alegaciones presentadas.

PUNTO TRES. - DAR CUENTA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2020.

El Sr. Presidente da cuenta de la Liquidación del Presupuesto de 2020 aprobada mediante Resolución de 
la Presidencia:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2020.

 
Visto el procedimiento para aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2020.

Visto que se ha emitido Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Visto que se ha emitido Informe sobre el Objetivo de Regla de Gasto.

Visto que se ha emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la  
Ley de Haciendas Locales.

De  conformidad  con  el  artículo  191.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre  
materia presupuestaria.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2020: 

Conceptos Derechos 
reconocidos 
netos

Obligaciones 
reconocidas netas

Ajustes Resultado 
Presupuestario

Operaciones corrientes 655.664,43 1.596.474,58 -940.810,15
Operaciones de Capital 0,00 129.388,88 -129.388,88
Total operaciones no 
financieras

655.664,43 1.725.863,46 -1.070.199,03

Activos financieros ---- ---- ----
Pasivos financieros ---- ---- ----
Total operaciones 
financieras

---- ---- ----

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO

655.664,43 1.725.863,46 -1.070.199,03

Ajustes
Créditos gastados RT 0,00
Desviaciones negativas 
financiación

60.435,97

Deviaciones positivas 
financiación

0,00

Total Ajustes 60.435,97
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO -1.009.763,06

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 
— Créditos iniciales: 4.260.621,56  euros. 
— Modificaciones de créditos: 63.000,00 euros. 
— Créditos definitivos: 4.323.621,56 euros. 
— Obligaciones reconocidas netas: 1.725.863,46 euros. 
— Pagos netos: 1.388.091,59 euros. 
— Obligaciones Pendientes de Pago: 337.771,87 euros
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TOTAL LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: 1.725.621,56 euros. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
— Previsiones iniciales: 4.260.621,56 euros. 
— Modificación de las previsiones: 63.000,00 euros. 
— Previsiones definitivas: 4.323.621,56 euros. 
— Derechos reconocidos: 695.664,43 euros.
— Derechos Anulados: 40.000,00 euros.
— Derechos Reconocidos Netos: 655.664,43 euros.
— Recaudación Neta: 655.664,43 euros
— Derechos Pendientes de cobro: 0,00 euros.

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 655.664,43 euros. 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 

 — Derechos reconocidos netos: 655.664,43 euros. 
 — Obligaciones reconocidas netas: 1.725.621,56 euros.

 TOTAL RESULTADO: -1.070.199,03 euros. 

AJUSTES:
- Desviaciones de financiación negativas: 60.435,97 euros.
- Desviaciones de financiación positivas: 0,00 euros
- Total ajustes: 60.435,97
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO: -1.009.763,06 euros.

 
REMANENTE DE TESORERÍA:

Fondos líquidos 1.481.906,27

Derechos pendientes de cobro 92.248,89

De presupuesto corriente 0,00

De presupuestos cerrados 92.248,89

De Operaciones no presupuestarias 0,00

Obligaciones pendientes de pago 337.771,87

De presupuesto corriente 337.771,87

De presupuestos cerrados 0,00

De operaciones no presupuestarias 46.426,37

Pendiente de aplicación 0,00

Remanente de Tesorería total 1.189.956,92

Saldos de dudoso cobro 69.653,72

Exceso de Financiación Afectada 2.564,03

Remanente de Tesorería para gastos generales 1.117.739,17

SEGUNDO. Dar cuenta a la Junta General del Consorcio en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con 
cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real  
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, tanto de la Delegación  
de Hacienda como de la Comunidad Autónoma y a la Diputación Provincial de Málaga.
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Los Srs. y Sras. miembros de la Junta General quedan enterados.

PUNTO  CUATRO.  -  APROBACIÓN  CUENTA  GENERAL  DEL  PRESUPUESTO  DEL 
EJERCICIO 2020.

El Sr. Presidente expone la siguiente propuesta:

Vista  la  Cuenta  General  del  Consorcio  Provincial  del  Agua  de  Málaga  de  2020  formada  por 
Intervención y sus documentos anexos, así como el informe emitido por la misma.

Visto, igualmente, el informe de Secretaría-Intervención en relación con la legislación aplicable y el  
procedimiento a seguir para la aprobación de la Cuenta General referida al ejercicio de 2020.

Considerando  que,  formada  e  informada  dicha  Cuenta  General,  por  la  Intervención,  han  sido 
comprobados los libros, documentos y justificantes oportunos, así como toda la documentación anexa a la misma 
y exigida por la vigente legislación.

Considerando que la Cuenta General del Consorcio del Agua debe consolidar con la Cuenta General de  
la Diputación Provincial de Málaga al estar aquel adscrito a ésta.

De  acuerdo  con  el  contenido  de  los  artículos  200  y  siguientes  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, por la presente 

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General  del  Consorcio  Provincial  del  Agua de Málaga del ejercicio 
2020, que ha quedado cumplidamente justificada.

SEGUNDO. Someter esta Resolución a ratificación por parte de la Junta General del Consorcio en la 
primera sesión que celebre.

TERCERO. Dar traslado de la misma a la Diputación Provincial de Málaga a los efectos oportunos

La Junta General por 108 votos a favor (PP y Adelante Málaga), ninguno en contra y 18 abstenciones 
(PSOE) aprueba la propuesta en sus términos.

PUNTO  CINCO.   APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 2021/01.

VISTO el expediente tramitado de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

Considerando  el  informe  de  Secretaría-Intervención  en  el  que  se  establecía  que  era  posible  dicho 
reconocimiento.

Considerando la propuesta de la Gerencia emitida para proceder al reconocimiento extrajudicial de los 
créditos que figuran en la misma, se propone a la Junta General la adopción del siguiente acuerdo 

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento de los créditos siguientes:

REGISTRO
APLICACIÓN 
EJERCICIO 
VIGENTE

PROVEEDOR CIF/ NIF FACTURA FECHA IMPORTE 

F/2021/128 160.221.99
ASAC 

COMUNICACIONES, S.L.
B33490426 182975 16/10/18 1.414,49

F/2021/129 160.227.99
ASAC 

COMUNICACIONES, S.L.
B33490426 191513 31/05/19 358,77
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F/2021/444 160.213
JOSÉ ANTONIO 

CORDERO MOLINA
74817673F 2019/04 21/05/19 992,20

TOTAL 2.765,46

SEGUNDO. Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2021 los correspondientes créditos.

La Junta General por 108 votos a favor (PP y Adelante Málaga), ninguno en contra y 18 abstenciones 
(PSOE) aprueba la propuesta en sus términos.

PUNTO SEIS.  -  APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
2021/01.

El Sr. Presidente da cuenta de la siguiente propuesta de Modificación del Presupuesto de 2021 con el fin 
de que se pueda gestionar con medios propios la EDAR del Guadalhorce:

Considerando la necesidad de efectuar una Transferencia de créditos Entre aplicaciones de gastos de 
distinta área de gasto, se instó mediante providencia de Alcaldía la iniciación de un expediente de modificación  
de créditos bajo la modalidad de Transferencia de créditos.

Considerando que se emitió Memoria en la que se especificaban la modalidad de modificación del  
crédito, la financiación de la operación y su justificación.

Considerando que se emitieron informes de Secretaría-Intervención sobre la Legislación aplicable, el 
procedimiento a seguir, regla de gasto y estabilidad presupuestaria.

Considerando  que  se  ha  elaborado  propuesta  de  la  Gerencia  y  realizada  la  tramitación  legalmente 
establecida, se propone a la Junta General la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  1/2021,  con  la  modalidad  de   
Transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto, como sigue a continuación:
 Modificaciones Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos
iniciales

Transferencia de 
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica        

160 130.00
Retribuciones P. Serv. 
Operativos

545.314,55 258.320,29 803.634,84

160 150 Productividad 16.672,72 8.338,00 25.010,72

160 204 Renting vehículos 100.000,00 60.000,00 160.000,00

160 213 Conserv. Maquin. 100.000,00 75.000,00 175.000,00

160 221.00 Energía Electr. 600.000,00 350.000,00 950.000,00

160 221.03 Combust. Carb. 75.000,00 50.000,00 125.000,00

160 221.09 Reactivos 40.000,00 25.000,00 65.000,00

160 221.11 Repuestos, Maquin. 20.000,00 25.000,00 45.000,00

160 221.99 Otros suministros 10.000,00 25.000,00 35.000,00

160 227.061 Contato Analíticas 250.000,00 150.000,00 400.000,00

160 227.063 Desatoros 100.000,00 50.000,00 150.000,00

160 227.064 Lodos 100.000,00 75.000,00 175.000,00

160 227.10 Plan de Segur. 75.000,00 25.000,00 100.000,00

160 227.99 Otros Servicios 75.000,00 50.000,00 125.000,00

231 160.00 Seguridad Social 162.689,19 74.513,94 237.203,13

920 227.99 Servicios otras 1.410.176,32 -1.301.172,23 109.004,09
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    TOTAL 3.679.812,06   
3.679.812,06 

 
2. º FINANCIACIÓN

La modificación se financia mediante baja en la aplicación 920227.99 por importe de 1.301.172,23
 Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o  
parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica.

3. º JUSTIFICACIÓN

Se justifica esta modificación en la determinación de la forma de gestión de la EDAR del Guadalhorce  
que será gestionada por el Consorcio con medios propios.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del 
Consorcio y en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, por el plazo de quince días, durante los cuales los  
interesados  podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará 
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, 
la Junta General dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Dª  Antonia  Rocío  García  expone  que  debería  hacerse  un  estudio  sobre  el  coste  de  la  EDAR del  
Guadalhorce puesto que parecen excesivas las aportaciones de los Ayuntamientos para el mantenimiento de la  
misma.

El Sr. Presidente le informa que se hizo un estudio por una consultora sobre los costes de la EDAR y de  
acuerdo con el mismo se ha estudiado todas las alternativas y se ha considerado que lo más rentable es gestionar  
la misma con los medios del Consorcio.

Sometida la propuesta a votación queda aprobada por unanimidad de los 126 votos emitidos lo que  
representa la mayoría de 2/3 requerida.

PUNTO SIETE. - APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL Y 
DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

Expone el Sr. Presidente la propuesta para modificar la Plantilla de Personal y la Relación de Puestos de 
Trabajo del Consorcio con el fin de poder gestionar la EDAR del Guadalhorce.

Visto el expediente tramitado para la modificación de la plantilla de personal del Consorcio del Agua 
fundamentada en la puesta en marcha de la EDAR del Bajo Guadalhorce y Agrupación de Vertidos de 17 Km, 
que  agrupa  los  municipios  de  Alora,  Coín  y  Pizarra,  los  cuales  representa  a  una  población  de  68.123,62 
Habitantes y Volumen de agua tratada de más de 8.500 m3,  supone que dicha EDAR trata más de siete veces a 
la EDAR de mayor tratamiento que hasta la fecha se estaba gestionando en el consorcio. Como consecuencia de 
todo esto y una vez realizado el  periodo de prueba junto con el  informe económico de la empresa externa  
NARVAL INGENIERÍA, nos encontramos con un déficit estructural de personal que se pretende solventar con 
la creación de estos puestos de trabajo. 

Dicho aumento de nueve trabajadores  supone un incremento del capítulo 1 de 341.172,23 € que se 
aporta de la disminución de la partida de Servicios Prestados por otras Empresas.

Vista la propuesta de la Gerencia se propone a la Junta General la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Modificar  la  plantilla  de  personal  municipal  que  tiene  por  objeto  la  creación  de  las 
siguientes plazas:
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 Denominación:  Técnico Medio de Administración General

Nº de plazas:  1

Situación: Vacante

Escala  Administración General

Subescala  

Grupo/Subgrupo  A2

Titulación Académica  Grado o equivalente

Forma de provisión  Concurso-oposición
 

Denominación:  Técnico Medio Servicios

Nº de plazas:  3

Situación: Vacante

Escala  Administración Especial

Subescala  

Grupo/Subgrupo  A2

Titulación Académica  Grado o equivalente

Forma de provisión  Concurso-oposición
 

Denominación:  Administrativo

Nº de plazas:  1

Situación: Vacante

Escala  Administración Especial

Subescala  

Grupo/Subgrupo  C-1

Titulación Académica  Grado o equivalente

Forma de provisión  Concurso-oposición
 

Denominación:  Técnico Auxiliar

Nº de plazas:  1

Situación: Vacante

Escala  Administración Especial

Subescala  

Grupo/Subgrupo  C-1

Titulación Académica  Grado o equivalente

Forma de provisión  Concurso-oposición

Denominación:  Oficial de Apoyo

Nº de plazas:  3

Situación: Vacante

Escala  Administración Especial

Subescala  

Grupo/Subgrupo  C-1

Titulación Académica  Grado o equivalente

Forma de provisión  Concurso-oposición
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SEGUNDO. Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince días mediante 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante ese plazo los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar  las  reclamaciones  que  estimen  pertinentes.  Transcurrido  dicho  plazo,  si  no  se  han  presentado 
alegaciones, se entenderá elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial.

La Junta General por 108 votos a favor (PP y Adelante Málaga), ninguno en contra y 18 abstenciones 
(PSOE) aprueba la propuesta en sus términos.

Vistas las necesidades del Consorcio del Agua debidas a la puesta en marcha de la EDAR del Bajo 
Guadalhorce y Agrupación de Vertidos de 17 Km, que agrupa los municipios de Alora, Coín y Pizarra,  los 
cuales representa a una población de 68.123,62 Habitantes y Volumen de agua tratada de más de 8.500 m3, 
supone que dicha EDAR trata más de siete veces a la EDAR de mayor tratamiento que hasta la fecha se estaba  
gestionando en el consorcio, así como del déficit estructural que se lleva arrastrando en los años anteriores como 
consecuencia de la incorporación de nuevas EDAR en la provincia y de las que se están en fase de construcción.  
Como consecuencia de todo esto y una vez realizado el periodo de prueba junto con el informe económico de la 
empresa  externa  NARVAL  INGENIERÍA,  nos  encontramos  con  un  déficit  estructural  de  personal  que  se 
pretende solventar con la creación de los puestos de trabajo que se relacionan con la definición de las funciones y 
tareas de los mismos.

Visto el expediente instruido al efecto y la propuesta de la Gerencia esta Presidencia propone a la Junta 
General la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este Consorcio, con las  
modificaciones derivadas de la negociación colectiva y de los informes adjuntados al expediente, con el texto 
siguiente:

1.-  Puesto de  Técnico  Medio de Administración  General  especialidad  título de  Grado en Derecho, 
Administración y Dirección de Empresas, Ciencias Políticas, Economía, para realizar funciones de dirección, 
planificar,  organizar,  informar,  coordinar  y  resolver  el  conjunto  de  actividades  administrativas  propias  del 
Consorcio, en la medida de las posibilidades que proporcionan los recursos, las normas y las directrices políticas,  
para el buen funcionamiento del Consorcio.

SERVICIO AL QUE PERTENECE  

Denominación del puesto  Técnico Medio

Número de plazas por cada puesto y tipo de puesto  1

Naturaleza jurídica  Laboral

Grupo profesional  

Grupo de clasificación profesional/Grupo profesional  A-2

Forma de provisión  Concurso-Oposición

Funciones a desarrollar  Las indicadas en la ficha.

Observaciones concretas sobre el puesto  

2.- Creación de un puesto de Encargado General, con título de FP II, para realizar las funciones de 
Coordinar, organizar, al personal que ejecutara el mantenimiento en las instalaciones y equipos implantados en 
cada uno de los centros de trabajo, así como examen de las averías, y trabajos de los subcontratas y siempre con  
el apoyo del Técnico de Servicio de la Explotación.

SERVICIO AL QUE PERTENECE  

Denominación del puesto  Técnico Medio

Número de plazas por cada puesto y tipo de puesto  1

Naturaleza jurídica  laboral

Grupo profesional  
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Grupo de clasificación profesional/Grupo profesional  C-1

Forma de provisión  Concurso-Oposición

Funciones a desarrollar  Las indicadas en su ficha.

Observaciones concretas sobre el puesto  

3.- Creación de un puesto de Administrativo, con título de Grado o equivalente, para realizar trabajos  
cuya misión consiste en tareas administrativas, normalmente de trámites y de colaboración, atención telefónica,  
teléfono, contabilización, cumplimiento de impresos, comprobación de facturas, pagos, etc.

SERVICIO AL QUE PERTENECE  

Denominación del puesto  Administrativo

Número de plazas por cada puesto y tipo de puesto  1

Naturaleza jurídica  laboral

Grupo profesional  

Grupo de clasificación profesional/Grupo profesional  C-1

Forma de provisión  Concurso-Oposición

Funciones a desarrollar  Las indicadas en su ficha.

Observaciones concretas sobre el puesto  

4.-  Creación  de  dos  puestos  de  Técnico  Medio  de  Mantenimiento,  con  titulación  de  Ingeniería 
Técnica, Eléctrica Mecánica, para realizar las funciones de seguimiento funcional de las 48 EDAR y EBAR que 
actualmente  gestiona  el  Consorcio,  así  como,  fallos  en  el  equipo  con  sus  reparaciones,  seguimiento  de  las 
subcontratas, suministro de materiales, herramientas, etc.  

SERVICIO AL QUE PERTENECE  

Denominación del puesto  Técnico Medio de Mantenimiento

Número de plazas por cada puesto y tipo de puesto  1

Naturaleza jurídica  laboral

Grupo profesional  

Grupo de clasificación profesional/Grupo profesional  A-2

Forma de provisión Concurso-Oposición 

Funciones a desarrollar  Las indicadas en su ficha.

Observaciones concretas sobre el puesto  

5.- Creación de un puesto de Técnico Medio de Explotación, con titulación de Ingeniería Técnica de 
Química, Biología, Ciencias Ambientales, para realizar las funciones de control y seguimientos de todos los 
resultados de los parámetros, rendimientos, y evolución de las Analíticas, control de lodos, y todos ellos con la 
coordinación de la Consejería de Medio Ambiente y Confederación Hidrográfica. 

SERVICIO AL QUE PERTENECE  

Denominación del puesto  Técnico Medio de Explotación

Número de plazas por cada puesto y tipo de puesto  1

Naturaleza jurídica  Laboral

Grupo profesional  

Grupo de clasificación profesional/Grupo profesional  A-2

Forma de provisión  Concurso-Oposición

Funciones a desarrollar  Las indicadas en su ficha.

Observaciones concretas sobre el puesto  
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6.-  Creación  de  un  puesto  de  Técnico  Medio  de  Prevención  Riesgo  Laborales,  con  titulación  de 
Ingeniería Técnica, Electromecánica, Técnico PRL, para realizar las funciones de valorar y tomar medidas para 
reducir y controlar los riesgos laborales en las 48 EDAR y EBAR, proponer fichas de control, seguimientos del  
personal en materiales EPI, vestuarios Extintores, etc.

SERVICIO AL QUE PERTENECE  

Denominación del puesto  Técnico Medio prevención de Riesgos laborales

Número de plazas por cada puesto y tipo de puesto  1

Naturaleza jurídica  laboral

Grupo profesional  

Grupo de clasificación profesional/Grupo profesional  A-2

Forma de provisión  Concurso-Oposición

Funciones a desarrollar  Las indicadas en su ficha.

Observaciones concretas sobre el puesto  

SEGUNDO. Publicar íntegramente la citada relación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y 
en la sede electrónica del Consorcio.

TERCERO. Remitir una copia de la misma a la Administración del Estado y al órgano competente de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Junta General por 108 votos a favor (PP y Adelante Málaga), ninguno en contra y 18 abstenciones 
(PSOE) aprueba la propuesta en sus términos.

PUNTO OCHO. - ASUNTOS URGENTES

No se presentan.

PUNTO NUEVE. -   RUEGOS Y PREGUNTAS

No se realizan ruegos ni preguntas.

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente, levantó la sesión a las 10 horas y 45 minutos del  
día de su inicio, de todo lo cual, como Secretario, Certifico 
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